
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 
Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Ciudades 

 
 

 
Al contestar refiérase 

al oficio n.º 04804 
 
21 de abril de 2026​ ​  
DFOE-CIU-0167 
 
 
 

Señora 
Nancy Patricia Vílchez Obando  
Jefa de Área,  
Área de Comisiones Legislativas V  
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 
Estimada señora: 

 
Asunto:​ Asesoría sobre el proyecto de ley, tramitado bajo el expediente No. 24.066 
 

 

En atención a su oficio AL-CPOECO-2487-2026, remitido mediante correo electrónico el 07 
de abril de 2026, mediante el cual somete a consulta de la Contraloría General de la República 
(CGR) el texto del proyecto de ley denominado "Ley de creación de la plataforma digital de 
transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi", tramitado bajo el expediente 
N.º 24.066. 

 
 

Al respecto, le informamos que sobre el texto del proyecto consultado, esta Contraloría 
General, ya había opinado mediante el oficio DFOE-CIU-0192 (06838)1 del 24 de abril de 2024, por 
lo que siendo el articulado del proyecto de ley consultado en esta ocasión idéntico al analizado 
anteriormente, reiteramos íntegramente las observaciones emitidas en el oficio referido, dejando 
atendida de esta manera, su gestión.  

 
Atentamente, 

 
 

 

Marcela Aragón Sandoval 
Gerente de área 

Marilú Aguilar González 
Fiscalizadora 

 
RRH/mag/bsc 
 
Ce:​ Despacho Contralor, CGR 
​ ​ División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, CGR 
 

NI: ​ 7262-2026 
 
G: ​ 2026000121-4 

1 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docs_cgr/2024/SIGYD_D/SIGYD_D_2024006352.pdf 
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